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E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Madrid, 30 de j u li o de 1986

Excmo. Sr. D. J o a q u í n  A l m u n i a  Amann 
M i n i s t r o  p a ra las A d m i n i s t r a c i o n e s  Pú blicas 
M A D R I D

Q u e r i d o  Mi nistro:

Te e n ví o el t r ab aj o de Luis F a ja rd o "Sobre 
P o l í t i c a  S o c i a l i s t a  en r e l a c i ó n  con la E s t r u c t u r a  y 
A c t i v i d a d  del Es tado", p o rq ue s u p o n g o  que puede serte 
útil.

Un abrazo.

Felipe G o n z á l e z  M á rq ue z
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Excmo. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno 
Palacio de la Moncloa 
M A D R I D

Querido Presidente:

El pasado mes de octubre te comenté la celebra
ción en Madrid de la Conferencia de Ministros de Empleo del Cons£ 
jo de Europa, sobre la que me manifestaste tu intención de dirigir 
te a la misma.

La Conferencia, sobre cuyo contenido y programa 
te acompaño nota, se iniciará el día 21 de Enero, a las 15,30 ho
ras, estando prevista su apertura por Marcelino Oreja en su cali
dad de Secretario General del Consejo de Europa.

Si confirmas tu deseo de dirigirte a la Conferen 
cia, considero que es en torno a esta intervención el momento de 
mayor solemnidad y por tanto, el más adecuado.

El Secretario General Técnico escribirá a Julio 
Feo para abordar las cuestiones protocolarias. En todo caso, se 
anunciaría tu participación en la Conferencia a los Gobiernos de 
los países miembros, pero sólo se incluiría en el programa si se 
pudiera tener la absoluta certeza de tu presencia.

Un fuerte abrazo.

7 tó7ZS e c r e t a r i a  N °
M i n i s t r e  ho U /u /U



M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y S E G U R I D A D  S O C I A L

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  T E C N I C A

NOTA RESUMEN SOBRE LA CONFERENCIA DE MINISTROS DE TRABAJO 

CONSEJO DE EUROPA - MADRID

La Conferencia de Ministros Europeos de Trabajo - 
del Consejo de Europa se celebrará en Madrid, del 21 al 23 

de Enero de 1386, en el Palacio de Congresos y Exposicio-- 

nes, con participación de los Países miembros así como Fin 
landia, Santa Sede y San Marino.

Los temas de la Conferencia son:

1. - Tema general. La evolución del empleo entre - 
1983 y 1985/86, que presentará un Ministro de los países - 
nórdicos, aún sin determinar.

2. - Temas específicos.

2.1. Lucha contra el paro juvenil, introducido por 
el Ministro de Trabajo de Austria.

2.2. La evolución científico-técnica y sus efectos 
en el empleo, introducido por el Ministro de Empleo de Fran 
cia.

3.- Como corolario se presentaría un tema sobre —  
Cooperación Internacional en materia de empleo y lucha con
tra el paro, introducido por un Ministro, el de Italia ó, - 
solamente como tema de debate.

Presidirá la Conferencia el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social de España.



M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y S E G U R I D A D  S O C I A L

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  T E C N I C A

En el momento actual, tras la última reunión del 

Comité de Altos Funcionarios encargados de preparar la —  

Conferencia, está pendiente de nueva discusión, ya en la 

víspera y previa la clausura de la Conferencia, el Comuni 

cado Final de la misma del que fue encargado al Secreta—  

riado una nueva redacción tras las amplias discusiones ha 
bidas en el citado Comité.

El resto de los puntos están prácticamente ulti
mados así como las cuestiones prácticas de organización.

En el supuesto de la participación de S.E., fac¿ 
litaríamos a su Gabinete la documentación que precisen pa 
ra preparar su intervención.

Se adjunta copia del Orden del Proyecto de Orden 
del Día, aprobado en la última reunión del Comité de Al —  

tos Funcionarios, así como el último borrador de Antepro

yecto de Comunicado Final de la Conferencia, facilitado - 
el pasado día 8 por el Secretariado.

Madrid, 11 de Noviembre de 1985
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tr</ ■ /'Tfu/y  e. Madrid, 5 de no viembre de 1983

Excmo. Sr. D. Felipe Go nzález Márquez 
Pr e s i d e n t e  del Go bierno 
M a d r i d . -

Q̂ J [lo i U. I
Hace unos días e n tr eg am os a S.M. El Rey la primera 

carpeta de la " C ol ec ci ón Arte y Trabajo de Obra Gráfica". Me -- 
g u st ar ía tener la ocasión de o f re cé rt el a y de que c o no ci er as di_ 
re ct am en te el origen de esta in ic iativa y las ex pe c t a t i v a s  que 
ha de sp er ta do , así como la re spuesta e n tu si as ta por parte de -- 
los ar tistas p l ás ti co s ante nuestra in vi ta ci ón a c o la bo ra r con 
el Mi n i s t e r i o  para d i gn if ic ar la d e co ra ci ón de n u es tr os loca- - 
les.

En muy pocas pa labras el asunto fué así: pensamos 
que era co n v e n i e n t e  decorar con obra a r tí st ic a los locales de - 
la A d m i n i s t r a c i ó n  Laboral, cuya es tética tradicional co ns ervaba 
re siduos de n a c i o n a 1 - s i n d i c a 1 i s m o . Esto había que hacerlo con - 
re cursos muy escasos, pero sin e x pl ot ar a los autores. Tampoco 
se podía pedir obra con motivos e s té ti co s precon ce bi do s, ya que 
eso sería como re in ve nt ar el "arte socialista". Además, de deeo 
rar n u es tr os locales, era c o nv en ie nt e pr op o r c i o n a r  láminas barji 
tas y de c a li da d para que la gente las pueda poner en sus l u ga
res de trabajo.

Todo ello lo ca na l i z a m o s  a través del C e nt ro de P ij 
blicac io ne s, cada uno de cuyos libros in cluyen en portada la r^ 
pr o d u c c i ó n  de una obra gráfica. De esta forma se asocia la obra 
li br em en te creada con el mundo laboral. Del original de las rniss 
mas se hace una e s ta mp ac ió n nu merada y firmada, que queda en el

./. . .
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Mi ni st er io . A d em ás ,s e hace una im presión en offset (pero de c a 
lidad) que el Centro de pu bl i c a c i o n e s  vende a p r ec io de coste. 
Alqunos e j em pl ar es o r ig in al es quedan para exposi ci on es , que - - 
o f r e c e m o s  a las Casas de España y a los i n t e rl oc ut or es socia- - 
l e s .

Hasta ahora tenemos ya obra de 20 a r ti st as de p r i 
mera fila y pronto c o nt ar em os con 4 ó cinco más.

Si e n cu en tr as un rato me gu staría que los r e c i b i e 
ras para que co nozcas la idea d i re ct am en te y d e pa rt as con - 
ellos. Es una pequeña licencia lúdica y e s té ti ca que nos hemos 
p e rm it id o y que quizás a tí te agrade también.

C  — OV



A S U N T O : C a rt a s o br e la posible 
S e g u r i d a d  Social.

i n t e g r a c i ó n  de la I n s t i t u c i ó n  T e l e f ó n i c a  de Prev i s i ón en

Fecha e n t r a d a :
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Madrid, 10 de d i ci er br o de 1980

Excmo. Sr. D. J o aq uí n A l mu ni a Amánn 
M i n i s t r o  de T r ab aj o y S e g u r i d a d  Social 
M A DR ID

Q u er id o Ministro:

He re cibido la i n fo rm ac ió n que, sobre lü ; isible 
i n te gr ac ió n de la I n st it uc ió n T e l e f ó n i c a  de P r ev is ió n en la 
Se g u r i d a d  Social, me has e n vi ad o re cientemente.

A la vista de la im po r t a n c i a  del tema, c r eo que 
urge ese e n c u e n t r o  con Luis Solana.

Recibe un fuerte abrazo,

F e li pe Go nzález Márquez.
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L u is  S o lana Presidente ^

Madrid, 31 de Octubre de 1.985

Exmo. Sr. Dn. José Joaquín Almunia 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
M A D R I D

Estimado Ministro:

El tema de la Institución Telefónica de Previsión como 
te puedes figurar sigue siendo el tema más importante con que se 
encuentra la Compañía Telefónica en estos momentos.

Estamos manteniendo reuniones con todas las partes 
interesadas en la búsqueda de una solución, y para hacer las cosas 
con la máxima rigurosidad, hemos preparado un proyecto tentativo 
de solución de forma tal, que las discusiones se hagan sobre 
cifras y datos concretos, evitando así el riesgo facilísimo de la 
demagogia en un tema tan sensible como éste.

La prioridad absoluta pensamos es informar a los propios 
trabajadores de la Compañía de que pueden existir salidas 
aceptables al problema, y para ello hemos preparado unos folletos 
que distribuiremos dentro de la Casa para que se abra el debate 
interno, que se dé cuenta todo el mundo de la gravedad de la 
solución y se puedan recibir ideas, sugerencias o proyectos alter
nativos.

Las conversaciones con UGT de las que te supongo entera
do, van marchando por un buen camino de entendimiento, por lo que 
no desespero de poder así ir allanando el camino para que tu 
decisión final sea aceptada por todas las partes sin mayores 
problemas.

Como dato de que la temperatura de la casa empieza a 
subir, te diré que me comunica el Gobernador Civil de Barcelona 
que le han solicitado autorización para una manifestación por las 
calles, los trabajadores de Telefónica.

Compartía Telefónica Nacional de Esparta. S A



P ’

Comprendo que estos días de debate presupuestario son 
malíFS para pedir nada a un Ministro, pero si tus colaboradores 
dispusieran de algún tiempo, me encantaría poder seguir avanzando 
en-vfa búsqueda de una salida a este problema.

Con mi mayor afecto de siempre y deseándote lo mejor, 
recibe un fuerte abrazo,
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Madrid, 3 de d i c i e m b r e  de 1983

"CONF IDf V' 1 Al

Excmo. Sr. D. Luis S o la na M a d a r i a g a  
P r e s i d e n t e  de la
C o m p a ñ í a  T e le fó ni ca N a ci on al de España 
G r an Vía, 28 
2 8 01 3 M A D R I D

Q u e r i d o  Luis:

C o r r e s p o n d o  a tu carta del p a s a d o  día 31 y en r e l a c i ó n  
c o n ella, h a br ás p o di do c o m p r o b a r  en el B.O.E. que, 
e f e c t i v a m e n t e ,  el C o ns ej o de M i n i s t r o s  en su r e un ió n 
del p a s a d o  20 de n o vi em br e, a p ro bó el Real D e c r e t o  
s o br e in t e g r a c i ó n  en la S e g u r i d a d  Social de las 
E n t i d a d e s  que a c tú an como s u s t i t u t o r i a s  de aquélla.
Por ello, todos los c o l e c t i v o s  c o m p r e n d i d o s  en 

el n? 7 de la D i s p o s i c i ó n  Tr a n s i t o r i a  Sexta de la 
Ley G e ne ra l de la Se g u r i d a d  Social, d e be rá n in t e g r a r s e  
en el c o r r e s p o n d i e n t e  R é g i m e n  de la S e gu ri da d Social, 
s e ñ a l a n d o  el Real D e cr et o la forma y c o n d i c i o n e s  
en que deberá r e al iz ar se d i ch a integración.

A u n q u e  la I n st it uc ió n T e l e f ó n i c a  de P r ev is ió n no 
se e n c u e n t r a  entre las E n t i d a d e s  en u m e r a d a s  en la 
D i s p o s i c i ó n  Final del D e c r e t o  de referencia, sin 
e m ba rg o, si está c o m p r e n d i d a  en el n9 7 de la D i s p o s i 
c i ón Tr a n s i t o r i a  Sexta de la Ley General de la S e g u r i 
dad S o ci al y le es de ap l i c a c i ó n ,  a tenor de lo 
e s t a b l e c i d o  en el a r tí cu lo único, el c o n t e n i d o  del 
D e c r e t o  y, por tanto, la i n t e g r a c i ó n  de esa I n s t i t u 
c i ón en el R é gi me n General de la S e gu ri da d Social 
d e be rá r e al iz ar se en la forma y c o n d i c i o n e s  que 
el m i s m o  D e cr et o establece.

Lo a n t e r i o r  s i gn if ic a que, de una parte, la i n t e g r a 
c i ó n  de I n st it uc ió n Te l e f ó n i c a  de P r e v i s i ó n  es i m p e r a 
tiva en e s os té rminos y, de otra parte, que la i n t e 
g r a c i ó n  de las p r e s t a c i o n e s  s u s t i t u t o r i a s  ha de 
h a c e r s e  m e d i a n t e  el a b on o del cap ita 1-eoste que 
g a r a n t i c e  la c o be rt ur a del p a go futuro de las p e n s i o 
n e s que asume el sistema y la c o m p e n s a c i ó n  e c on óm ic a 
por las ob li g a c i o n e s  a s u m i d a s  de los c o l e c t i v o s  
no p e n s i o n i s t a s  de te r m i n a d o s  en función de las c a r a c 
t e r í s t i c a s  del c o le ct iv o c i t a d o  y a p li ca nd o los 
c á l c u l o s  ac tu a r i a l e s  que p e r m i t a n  la co b e r t u r a  de 
los p e r í o d o s  que se c o n s i d e r e n  como co t i z a d o s  a 
los e f e c t o s  de integración.
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F i n a l m e n t e ,  espero que c o i n c i d a s  c o n m i g o  en la 
fvílr u r g e n c i a  de que p r o c e d á i s  a e s ta i n te gr ac ió n, t a nt o

p o r las razones de fondo ya c o no ci da s, que h a c e n  
r e f e r e n c i a  a la e s c a s e z  de r e s e r v a s  c o n s t i t u i d a s ,  
c o m o  por la c o i n c i d e n c i a  en el t i e m p o  de las n o t i c i a s  
s o b r e  esa escasez, c o n u n a d e n u n c i a  ante I n s p e c c i ó n  
de T r a b a j o  y S e gu ri da d S o ci al , p r e s e n t a d a  por C C . O O . ,  
a c e r c a  de un p o s i b l e  f r au de en las c o t i z a c i o n e s  
de los últimos años.

E s t o y  a tu d i s p o s i c i ó n  p a ra a b o r d a r  p e r s o n a l m e n t e  
c o n t i g o ,  y en el m e n o r  p l a z o  po sible, la m a n e r a  
de r e so lv er estos t e m a s  del m o d o  más c o n v e n i e n t e  
p a r a  la Co mpañía y para la S e g u r i d a d  Social.

Un f u er te abrazo,
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Excmo. Sr. D. Joaquín Almunia Amann 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
MADRID

Madrid, 1 de Agosto de 1.985

Querido Ministro y amigo:

Por encargo del Presidente de C.E.O.E., contesto a tu carta - 
de fecha 31 de Julio y recibida hoy, relativa al documento -- 
"Declaración de C.E.O.E. y CEPYME ante los incumplimientos - 
del AES y la situación en que se encuentra el Acuerdo".

Es evidente que no podemos compartir tus planteamientos y - - 
que ni una sóla de las supuestas respuestas a nuestro documen 
to contesta en realidad a los incumplimientos denunciados por 
nuestra parte.

También es notorio que el texto de tu escrito elude por com
pleto el hecho público de que has contraído compromisos por - 
carta con UGT en tu condición de Ministro de Trabajo, según -
noticias que han aparecido en todos los medios de comunica---
ción social y que fueron confirmadas en el seno de la Comi—  
sión de Seguimiento por la propia UGT.

De otra parte, hemos de reafirmar que ha sido nuestra preocu
pación por salvaguardar la concertación social, que en España 
se ha mantenido durante estos últimos años, la que nos ha lie 
vado a hacer llegar al Presidente del Gobierno nuestro docu—  
mentó.

Sólo cumpliendo los compromisos acordados en el AES, pueden - 
alcanzarse los objetivos del Acuerdo Económico y Social, pero 
si se mantienen los incumplimientos gubernamentales, el Go
bierno habrá colocado a dicho Acuerdo en vía muerta, corres—  
pondiéndole asumir esta grave responsabilidad ante la socie—  
dad española. La concertación comporta un método que exige no 
desconocer la existencia de las tres partes firmantes.

DIEGO DE LE O N  5 0  -  28006 M ADR ID -TELEF 2 6 2 4 4  1 0 -1  ELE* 43532 CEOE E
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Así pues, quiero reiterarte, tal y como manifesté en la Comi
sión de Seguimiento del pasado 30 de Julio, que quedamos a —  
disposición del Presidente del Gobierno para analizar, en - - 
cualquier momento y mediante los oportunos contactos y reunió 
nes, cuanto exponemos en nuestro documento, a fin de poder —  
proseguir la línea de concertación en la que, desde hace tiem 
po, están actuando C.E.O.E. y CEPYME.

Recibe un saludo.

DIEGO DE L E 0 N .5 0  - 28 00 6 M ADR ID -TELEF 26 2  44  1 0 -T E IE X  «3532 CEOE E
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Madrid, 31 de julio de 1985

Sr. D. José María Cuevas Salvador 
Presidente de la C.E.O.E.
Diego de León, 50 
28006 - MADRID

Querido amigo:

Por encargo del Presidente del Gobierno, paso a responder 
las cuestiones planteadas en el documento "Declaración de 
CEOE y CEPYME ante los incumplimientos del AES y la situa
ción en que se encuentra el Acuerdo".

En su apartado primero, el documento afirma que el Gobierno 
ha incumplido el AES por "eludir la reforma de la Seguridad 
Social", y basa esta aseveración en presuntos "hechos" que 
no se corresponden con la realidad. En efecto, si la Comi
sión Tripartita para la reforma de la Seguridad Social no 
se ha reunido después del 4 de abril, ello se ha debido a 
que uno de los interlocutores - en concreto, UGT - se ha 
opuesto a su convocatoria a la luz de las discrepancias exis
tentes, tal y como manifestó en la Comisión de Seguimiento 
del día 20 de mayo. No cabe imputar, pues, al Gobierno esa 
responsabilidad.

No ha existido tampoco, en contra de lo que afirma el Docu
mento, negociación bilateral Gobierno - UGT sobre la ley de 
Pensiones. Es público y notorio, por el contrario, que sí 
han mantenido contactos con UGT el PSOE y sus Grupos Parla
mentarios, cosa muy distinta y lógica, al igual que son ló
gicos los contactos establecidos entre CEOE y otros Grupos 
Parlamentarios, en relación a esa misma ley.

En el momento de la constitución de la Comisión Tripartita, 
el proyecto de Ley General de Sanidad estaba ya en discusión 
en Consejo de Ministros, después de haber sido consultado con 
los interlocutores en diversas ocasiones, a lo largo de su 
dilatado proceso de elaboración por el Ministerio de Sanidad, 
por lo que mal podía discutirse en detalle en el marco de la 
Comisión Tripartita.
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Como es comprensible, no me detengo en presuntos "hechos" 
de menor cuantía a los que alude vuestro Documento en re
lación con su afirmación de que el Gobierno "elude la re
forma de la Seguridad Social".

El segundo apartado del Documento se refiere al artículo 
17 del AES. La adaptación de la legislación laboral espa
ñola a las normas comunitarias y a las habituales en los 
países miembros de la CEE es, lógicamente, algo mucho más 
amplio que la mera aplicación de la Directiva de febrero 
de 1985, por lo cual mal se puede afirmar que el Gobierno 
ha abandonado su voluntad de proceder a dicha adaptación.
En todo caso, el Tratado de Adhesión y sus anexos confir
man que nuestra legislación en materia de despidos colec
tivos cumple totalmente lo previsto en dicha Directiva, co
sa que he manifestado repetidas veces desde el momento mis
mo de la firma del AES, y que ahora se ve ratificada por 
el Tratado.

En relación al apartado tercero, se acordó en Comisión de 
Seguimiento del AES, una vez concluidas en plazo las pre
ceptivas consultas a las partes, que el Ministerio de Tra
bajo no propondría al Gobierno la aprobación del proyecto 
de ley sobre Patrimonio Sindical hasta que fuese conocida 
la Sentencia del Tribunal Constitucional sobre la Ley Or
gánica de Libertad Sindical. Dicha Sentencia fue aprobada 
y dada a conocer el pasado lunes día 29.

Sobre las afirmaciones del apartado cuarto del Documento, 
te recuerdo que el AES prevé la formulación de propuestas 
sobre la participación institucional por los interlocuto
res sociales. El Gobierno reiteró la petición de esas pro
puestas en la Comisión de Seguimiento del 20 de mayo, y has
ta la fecha no las ha recibido.

En relación al Consejo General de la Formación Profesional, 
al ser precisa su regulación mediante ley, circunstancia 
que no fue tenida en cuenta en la redacción del artículo 
16 del AES, se consideró cumplido el compromiso con el en
vío a las Cortes Generales del Proyecto de Ley. CEOE cono
cía esta circunstancia, participó en la elaboración del 
Proyecto y en ningün caso manifestó opinión discrepante en 
la Comisión de Seguimiento, por lo cual no se entiende la 
afirmación recogida en el apartado quinto del Documento.

Tampoco se entiende el apartado sexto, cuando CEOE, CEPYME 
y UGT confirmaron el día 4 de junio por escrito haber reci
bido la información solicitada sobre Riesgos Laborales,
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demandando información adicional más detallada, y por lo 
tanto, imposible de elaborar en pocos días.

El apartado séptimo del Documento habla de la Comisión 
para el Seguimiento de Conciertos del INEM. La marcha de 
la Comisión de Conciertos parecía transcurrir sin ninguna 
dificultad hasta la fecha presente. Se celebraron con re
gularidad las reuniones para la elaboración de las corres
pondientes Ordenes Ministeriales. Se acordó en estas reu
niones previas convocar la Comisión de Seguimiento de Con
venios cuando hubiese ejecución suficiente que permitiese 
realizar la labor propia de la Comisión. De hecho se ce
lebró una reunión el día 18.6.85, a la que asistieron por 
la CEOE, D. Antonio Cacha Espinar, D. Carlos Hernández Ji
ménez, y D. Fernando Moreno. La reunión del día 19 de ju
lio se retrasó para disponer de la totalidad de la infor
mación y a petición de una de las partes (UGT), y la fecha 
fijada fue el 30 de julio, lo que de común acuerdo llevó a 
un nuevo aplazamiento por coincidir con la celebración de 
la Comisión de Seguimiento del AES.

Lo que se afirma en el apartado octavo del Documento puede 
ser calificado, cuando menos, de chocante, ya que los Ase
sores de CEOE no desconocen que el Fondo de Solidaridad es
tá regulado por la Ley de Presupuestos de 1985, para dicho 
año y sólo por Ley se podría prorrogar. Difícilmente por 
tanto podría prorrogarlo una Orden Ministerial, aún cuando 
el juicio de intenciones fuese acertado, cosa que evidente
mente no sucede.

Independientemente de mi desacuerdo, por lo ya dicho hasta 
ahora, con las afirmaciones que contiene el apartado noveno 
del Documento, todas las cuestiones ahí esgrimidas deberían 
haber sido expuestas, a mi juicio, en el seno de la Comi
sión de Seguimiento del AES, y allí podrían haber sido res
pondidas, aclaradas o contradichas. Sin embargo, el método 
elegido supone vaciar de contenido a dicha Comisión, en con
tra de la voluntad manifestada por la CEOE en ese mismo 
apartado noveno.

El resto de las consideraciones sobre política económica 
son valoraciones subjetivas no referidas a los Compromisos 
tripartitos del AES, y por ello no merecen, en el contexto 
de esta carta, respuesta ninguna.

Por ello, quedan respondidas así las cuestiones planteadas.
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Si son o no satisfactorias las respuestas, es cuestión que 
debe ser tratada con las mismas reglas del juego que los 
firmantes del AES nos dimos en octubre de 1984, es decir, 
en el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo. Des
bordar ese marco significaría situar el Acuerdo en esa "vía 
muerta" a que alude el Documento, y no va a ser el Gobierno 
quien actüe en esa dirección.

Ahora bien, con la misma firmeza con la que el Gobierno ma
nifiesta su voluntad de continuar los esfuerzos para asegu
rar el futuro del AES, también debe afirmar que el AES no 
puede convertirse en un pretexto para exigir del Gobierno 
la adopción en común de políticas y decisiones que sólo a 
éste competen.

Recibe un saludo,
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A S U N T O : C a rt a del P r e s i d e n t e  en r e l a c i ó n  con la p o l í t i c a  de e m p l e o  del Go bierno, en 
al AES.

F e ch a e n t r a d a :
F e ch a co nt e s t a c i ó n :  27 -2-85.

Fundación 
Felipe González
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Excmo. Sr. D. Joaquín Almunia Amann 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
MADRID

Madrid, 1 de Agosto de 1.985

Querido Ministro y amigo:

Por encargo del Presidente de C.E.O.E., contesto a tu carta - 
de fecha 31 de Julio y recibida hoy, relativa al documento —  
"Declaración de C.E.O.E. y CEPYME ante los incumplimientos - 
del AES y la situación en que se encuentra el Acuerdo".

Es evidente que no podemos compartir tus planteamientos y - - 
que ni una sola de las supuestas respuestas a nuestro documen 
to contesta en realidad a los incumplimientos denunciados por 
nuestra parte.

También es notorio que el texto de tu escrito elude por com
pleto el hecho público de que has contraído compromisos por - 
carta con UGT en tu condición de Ministro de Trabajo, según -
noticias que han aparecido en todos los medios de comunica---
ción social y que fueron confirmadas en el seno de la Comi—  
sión de Seguimiento por la propia UGT.

De otra parte, hemos de reafirmar que ha sido nuestra preocu
pación por salvaguardar la concertación social, que en España 
se ha mantenido durante estos últimos años, la que nos ha lie 
vado a hacer llegar al Presidente del Gobierno nuestro docu-- 
mento.

Sólo cumpliendo los compromisos acordados en el AES, pueden - 
alcanzarse los objetivos del Acuerdo Económico y Social, pero 
si se mantienen los incumplimientos gubernamentales, el Go—  
bierno habrá colocado a dicho Acuerdo en vía muerta, corres—  
pondiéndole asumir esta grave responsabilidad ante la socie—  
dad española. La concertación comporta un método que exige no 
desconocer la existencia de las tres partes firmantes.

DIEGO DE LE O N . 5 0  - 58 00 6 M ADRID- TELEF 26 2  44  1 0 -TELEX: 43  532 CEOE £
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E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Madrid, 27 de febrero de 1985

Excmo. Sr. D. J o aq uí n Almunia 
M i n i s t r o  de T r a b a j o  y S e g u r i d a d  Social 
MADRID

Querido Ministro:

Como muy bien sabes el A c u e r d o  E c on óm ic o y 
Social (AES), que re p r e s e n t a  un im p o r t a n t e  i n st ru me nt o 
en la p o l í t i c a  de e m pl eo del Go bierno, co ntiene una 
serie de me c a n i s m o s  c o mo la d o t a c i ó n  de 5 0 .0 00 mi llones 
para I n ve rs ió n Pública, el F o nd o de So l i d a r i d a d  y los 
C o nc ie rt os INEM para la re a l i z a c i ó n  de obras y 
s e rv ic io s públicos, que sin duda fa vo re ce rá n la 
i n ve rs ió n y el empleo.

A s im is mo el Plan de E m pl eo Rural prevé una 
i m po rt an te d o ta ci ón ec o n ó m i c a  p a ra obras a r e al iz ar en 
An d a l u c í a  y Extrem ad ur a.

Este c o nj un to de m e di da s de in ve rs ió n y 
e m pl eo fueron a p r o b a d a s  en el C o n s e j o  de M i ni st ro s del 
p a sa do día 13 de febrero, y, por tanto, no existe 
di f i c u l t a d  legal o p r e s u p u e s t a r i a  para su puesta en 
e j e c u c i ó n .

Pero la ex pe r i e n c i a  nos dice que no basta 
c o nt ar con medios a d ec ua do s para la c r ea ci ón de empleo 
si su d i fu si ón y c o n o c i m i e n t o  es e s ca sa o d e fi ci en te y 
si la g e st ió n de los m i sm os es lenta o ineficaz.

Pr e o c u p a d o  por el tema, quiero hacerte 
p a r t í c i p e  de esta i n qu ie tu d y p e di rt e muy e n c a r e c i 
damente a tí, a todos tus co la bo r a d o r e s ,  Or g a n i s m o s  y 
E n t i d a d e s  d e pe nd ie nt es o que de algún modo estén 
vi n c u l a d a s  a ese De pa rt am en to , que de d i q u é i s  al mismo 
la máxima atención, c o n s i d e r á n d o l o  como prioridad, 
compatible, claro está, con las demás funciones y 
o b je ti vo s p r op io s del Depart am en to .
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E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Re i t e r á n d o t e  mi firme v o l u n t a d  y el deseo de 
que, entre todos, s e pa mo s dar a los e s pa ño le s una 
r e s p u e s t a  digna en la p r o b l e m á t i c a  del empleo, te envío 
un cordial y a f ec tu os o abrazo,

Felipe G o nz ál ez Márquez.



ASUNTO: c a rt a del M i n i s t r o  do Trabajo, J o a q u í n  A l m u n i a  m a n d a n d o  el c u r r i c u l u m  de C a r l o s  “'olinis I.ared 

(ECHA: 24 de o c t u b r e  de 1984

Fundación 
Felipe González
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CARLOS SOLINIS LAREDO, natural de Santander, de 46 años de edad, Licencia

do en Derecho, del Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad So

cial, en el que ingresó por oposición libre en febrero de 1966. Ha desem

peñado toda su actividad profesional en diversas Entidades de la Seguri—  

dad Social, ocupando, entre otros, los siguientes cargos: Secretario de - 

la Comisión Técnica Calificadora de Vizcaya, Secretario General de la Mu

tualidad Laboral de Las Palmas, Director de la Mutualidad Laboral de Ali

mentación, Jefe del Servicio de Régimen Jurídico de la Gestión de la Teso^ 

rería General de la Seguridad Social. En diciembre de 1980 fue nombrado - 

Subdirector General de Ordenación de la Tesorería General de la Seguridad 

Social. Desde 30 de julio de 1984 ocupaba el cargo de Secretario General/ 

de la Tesorería General de la Seguridad Social.



al Excmo. Sr. D. Fe li pe Go nz ál ez Márquez, Pr es id en 
te del Gobier no , y le adjunta cu r r i c u l u m  de D. Ca£ 
los S o li ni s Laredo, n o mb ra do  D i re ct or  General del 
Institu to  Na cion al de la Se gu ri da d Social en el -- 
C o ns ej o de M i ni st ro s del día de la fecha.
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A S U N T O : C a rt a del Pr es idente 
C o ng re so , con motivo

F e ch a de entrada:

F e ch a co nt es ta ci ón :

en r e l a c i ó n  con el c u m p l i m i e n t o  de las R e s o l u c i o n e s  aprob 
del D e ba te sobre el estado de la Nación.

das en el

Fundación
2 2 -1 1- 84 Felipe González



E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O
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Madrid, 22 de n o vi em br e de 1.984

Exorno. Sr. D. J o a q u í n  A l mu ni a Amann 
M i n i s t r o  de T r a b a j o  y Se guridad Social 
M A DR ID

Q u e r i d o  Ministro:

En el r e ci en te Debate sobre el Estado de la 
N a c i ó n  fueron a p r o b a d a s  en el C o n g r e s o  varias R e s o l u 
c i on es que c o nv ie ne seguir cuidados am en te .

C o n c r e t a m e n t e  te in cumben priori ta ri am en te : 
la 1.1; 1.2 y 4.1 y co m p l e m e n t a r i a m e n t e :  la 1.4. Te
a d j u n t o  fo tocopia del oficio d i r i g i d o  por el Pr es id en te 
del Co ngreso de los Di putados al Se c r e t a r i o  de Estado 
p a ra las Re l a c i o n e s  con las C o rt es y C o o r di na ci ón 
Le g i s l a t i v a  en el que se re l a c i o n a n  dichas R e s o lu ci on es 
a p ro ba da s por la Cámara.

Aparte de que te tomes todo el interés n e c e 
sario para cu mp li rl as , te ruego me envíes, con la p e 
ri o d i c i d a d  que e s ti me s oportuno, n o ta s inform at iv as de 
las ac ciones ef e c t u a d a s  para el c u m p l i m i e n t o  de estas 
R e s o l u c i o n e s .

Recibe un abrazo,

F e li pe G o nz ál ez Márquez.



GABINETE DE LA PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

Proyecto de carta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Querido Joaquín:

fueron aprobadas en el Congreso varias Resoluciones que - 
conviene seguir cuidadosamente.

1.2 y 4.1 y complementariamente: la 1.4. Te adjunto fotoco
pia del oficio dirigido por el Presidente del Congreso de - 

los Diputados al Secretario de Estado para las Relaciones 

con las Cortes y la Coordinación Legislativa en el que se - 
relacionan dichas Resoluciones aprobadas por la Cámara.

de las acciones efectuadas para'el cumplimiento de estas

En el reciente Debate sobre el Estado de la Nación

Concretamente te incumben prioritariamente: la 1.1;

Re s o 1 u c i on e s .

Recibe un abrazo

/
/

/
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Felipe González.



ASIMO: Carta del Ministro de Trabajo al Presidente, en relación con la actitud de España ante 
Israel en el grupo regional europeo.

Fecha entrada: 19-octubre 1984

Fecha contestari ón :

OBSERVACIONES: Remitida copia de la carta anterior al Ministro de Asuntos Exteriores con
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Madrid, 5 de n o v i e m b r e  de 1984

Exorno. Sr. D. F e r n a n d o  Morán 
M i n i s t r o  de A s u n t o s  Ex te ri or es 
MADRID

Q u er id o Mi nistro:

A d j u n t o  te r e mi to c o pi a de la carta que me ha 
hecho l l eg ar el M i n i s t r o  de Trabajo, en r e l a c i ó n  con la 
a c ti tu d de España, como m i em br o s u pl en te del C o n s e j o  de 
A d m i n i s t r a c i ó n  de la O.I.T., ante la p r o p u e s t a  de 
i n cl us ió n de Israel en el g r up o regional europeo.

Estoy de a c ue rd o en que n u e s t r a  p o s i c i ó n  debe 
ser la n e ut ra li da d.

Un abrazo,

F e l i p e  G o nz ál ez Márquez.
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Excmo. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno 
Palacio de la Moncloa 
M A D R I D

e n t r a d a  
------------1

N.c 5 )1). _

Querido Presidente:

Como te avancé ayer, el Director General de la O.I.T., Sr. 
Blanchard, me ha sondeado sobre la actitud de España, como 
miembro suplente del Consejo de Administración de O.I.T. 
ante la propuesta de inclusión de Israel en el grupo regio
nal europeo.

Hasta ahora, debía pertenecer al grupo asiático, pero lógi
camente los países árabes se han venido negando a ello.

Dado que esta cuestión va a plantearse en la reunión del 
Consejo de Administración de Noviembre, creo conveniente 
que, desde Exteriores, se instruya a nuestro Embajador ante 
los Organismos Internacionales con sede en Ginebra en el 
sentido de permanecer neutral, y no en una posición anti
israelí que sería muy difícilmente comprensible por el resto 
de los países europeos.

Recibe un abrazo,



ASUNTO: C a rt a del M i n i s t r o  de T r a b a j o  en r e la ci ón con el papel de n u e s t r a  A g r e g a d u r í a  Laboral en 
A r g e n t i n a .

F e ch a entrada: 28-5-84 

Fecha co nt e s t a c i ó n :  28-8-84

Fundación 
Felipe González
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E L  P R E S ID E N T E  DEL  G O B IE R N O

Madrid, 28 de agosto de 1984.

Excmo. Sr. D. J o a q u í n  Almunia Amann 
M i n i s t r o  de T r ab aj o y S e gu ri da d Social 
M A DR ID

Q u er id o Ministro:

C o n t e s t o  con c i er to retraso, que sabrás disculpar, 
a tu carta de fecha 28 de m a yo pasado, a la que a d j u n t a b a s  
informe de la Su b d i r e c c i ó n  Genera] de Asuntos S o c i a l e s  In
t e r n a c i o n a l e s  del Mi ni st er io , sobre nuestra Ag r e g a d u r í a  La 
boral en Argentina.

Con r e sp ec to al pr oblema que me planteas, he de de 
c i rt e que t e ng o buena i n fo rm ac ió n del G o b i e r n o  ar g e n t i n o  - 
sobre el t r ab aj o que de sempeña la citada Agregaduría.

Un abrazo,

Felipe G o nz ál ez Márquez.



NOTA INTERIOR

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DE: DTOR. DEPARTAMENTO SOCIOLABORAL A: DTOR. DEL GABINETE

su referencia FECHA: 31-7-1984 n/referencia A M / IA

Agregaduría Laboral en Buenos Aires 
(Argentina)

En relación a la Nota Interior de V.I. de 18.6.84 sobre la 
Agregaduría Laboral en Buenos Aires (Argentina), y a fin - 
de poder fijar un criterio para elaborar un proyecto de res 
puesta a la carta dirigida por el Ministro de Trabajo al - 
Presidente del Gobierno -de fecha 28.5.84- adjunto remito 
fotocopia del recorte de Prensa publicado en el diario " La 
Nación" de Buenos Aires -de fecha 24.6.84- a fin de poder - 
informar al Presidente del Gobierno de su contenido por si 
no lo conociera todavía. "La Nación" da a conocer los contac 
tos que se mantienen desde la Agregaduría Laboral con sindi
calistas argentinos y menciona expresamente que "Caro Figue- 
roa regresó a Buenos Aires con una carta del Presidente espa 
ñol dirigida a Raúl Alfonsín"

Este Departamento, a reserva de los posibles compromisos que 
enuncia el Ministro de Trabajo en su escrito al Presidente - 
del Gobierno, suscribe la opinión de ese Departamento de los 
riesgos que puede entrañar para el Gobierno español el hecho 
de que desde la Agregaduría Laboral a la Embajada de España 
se preste asesoramiento sindical, dado las posibilidades de 
que con ello se pueda acusar al gobierno español de ingeren
cia directa en el proceso político argentino.

Observaciones
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Dn el

------ -----------—  de la
CGT admiten que tienen en r««^n « 
an Interlocutor válido y qoe, según' 
aflrmó uno de ellos, “ realiza grandes 
esfuerzos por mantener la continui
dad de to dlilogo productivo”. Pero 
el jueves, cuando ae • reunieron, las 
conversaciones se 1 tra b a n »; en, el 
tema de las obras sociales! Los sindi
calistas piden qoe sea ■ suspendido el 
articulo r  de la Ley de Asociaciones 
Profesionales elaborada durante el 
gobierno militar, por el cual se pro
híbe la participación de los sindi
ca toe en la* obra* sociales -

“Si ae suspende ese articulo yo me 
voy” , son palabras qoe se le atri
buyen al ministro de Acción Social, 
Aldo Neri, a través de quien loe sindi
ca listas ven la reaparición de una li
nea Inspirada por el secretario gene
ral de la Presidencia, Germán López.

De todos modos, el paro general y 
las vtas de acción para el plan de lo
cha quedaron en suspenso, tras la In
tervención de Casella, hasta el miér
coles, ocasión en que los hombres de 
la CGT se reunirán con el presidente 
Al/onsín.

En ese diálogo, el sindicalismo 
quiere dejar en claro que la coocer- 
taclón no es sólo una cuestión sala
rial, que las obras sociales repreaen- 
Un un paso y que los acuerdos son 
globales y abarcan loe cinc» puntos 
y* mencionados en esta misma co
lumna el domingo último: salarios y 
obras sociales; participación en las 
cajas de Jubilación; participación en 
los subsidios familiares; participa
ción en el Banco Hipotecario para los

nlda r .___
i firman Sus __
mi vinculación r 
español. Nú ‘en ve 
bres del. movlml * 
visitar la Agí 
Embijada de 
calle Vlamónte. 
los actuales tn 
sindicalistas es t i  y"

Si
plenamente J c r j

boro-

.que i

una temporada en
trabó amistad c o n _______________ _
cuando éste ato no estaM en el go
bierno, Caro Flgüeros regresó á 
Buenos Aires con ana carta del presi
dente español dirigida a Raúl Alión
ala Im baldó 'de la experiencia 
paño la. Caro Flgueroa parece ba 
entrado en contacto con el Gobi 
y la CGT y mochas de las coov 
dones giraron en torno de los l .  
roen los surgidos del Pacto de la Mi 
cloa La idea esencial se resume 
que "la única relvlndicadón no es 

e

« * » »>  *1 SwIitwi de 
coogresalea, de¿lntnuisi, "** 
"tzadón. Son,sólo coa] 

varetones «Laviso _
■o 'sr-ref erian

i ü » ™ ,
pan^eLcongraib ,

---------------------- eoSe fuTívisiCióo j
4v J > s w s  último por-ezhdirtfeottfpro- 

-  trtn d a l opositor a Igleataa So versión 
‘  fne tnquietant*JtrN<Meaben;más de 

-*■■■*' *00 personaz de'pie;y 'apretadaiAH 
^ ¡-7totaJ:deja*5grfsa>r«e de-«7t-, re- 

-■ litó  a «re g re s o  de Lanús.
' Si en Buenos Aires el panorama es 

§ conflictivo -para el -jnticlallszno, el 
^  Consejo Superior del partido, que se 
■ -Vteanló el jueves último, optó s su vez 
;V* por una actitud declamatoria, mlen- 

en el Comando Soperior Jus- 
i hacen sentir las diferen

cias.
El cuestiónamlento,'según uno de 

los miembros dél peinando, empieza 
por..la {tet*gradóo/de? la ; Comlzlóo 
Asesora; ,en. lasquejflgnran hombres 
que han sido derrotados,en las In
terna* provlndáJes ly que abora ae 
presen an en n a  reductos como rei
vindicadas por-liarla Estela Martl- 
ne* de Perón y.fcn el papel de voceros 
de la ex presidenta.I-/.- ;  v ..

Hay quienes señalan' que la mesa

--- ^Armando
Caro Flgoero*. sdbrláffdel' politicé
salteflo Armando Caró.’ipéspóés dé n ,_  ___ .  . , ,
—  temporada en ’ EspaATTdooJ* ;■-***?, que la mesa

FeüpeGoozáJa <W Comando Soperior, ln-
- T l í :  legrada ñor ArriahL Lahaké UnrvWtegrsda por Arrighl. Lahaké, Mo¿de- 

Ui y  Jorge Camas -Martiarena se 
mantiene alejado por cuestiones de 
salud-, actúa como si fuera una Ins
tancia superior al comar>do mlzroo y 
que Arrighl, Debeza y  Lahaké ton k » 
responsables de Integrar la lista con 
los i l  asesores sin consolU al resto 
del Comando Superior.

Las diferencias son. Inclusive, más 
profundas, por cuanto se atribuye a 
algunos hombres la Intención de for
mar una linea Interna enfrentada con

también, a diferenciarse cno res
pecto si acuerdo firmado por las par
tidos políticos con el Gobierno. Ea de
cir, d o  se sieDte atada por el docu

mento, pero aun n  la disidencia ne
cesitan los hombres de la CGT ser 
prudentes y esto prevaleció tras las 
reuniones del Jueves y viernes úl
timos.

Prudencia en Buenos Aire*

La misma prudencia mostraron al 
gunoe hombrea de Cafiero anteayer 
por la tarde, cuando en ana reunión 
mantenida en un hotel céntrióo plan-

!T tiende.. Consejo Superior, actitud que no es 
---  ---  comrutrtirta nnr ntm* HíHoatiIm  Aalcompartida por otros dirigentes del 

consejo.
No faltan los que aseguran que a 

pesar de las conocidas expresiones 
de apoyo por parte del Comando 
Superior a la carta de Intención, “ el 
tema D"nca fue tratado por todos los 
Integran es del organismo” . Mucha* 
diferencia*, por cierto, aparecen en
tre la mesa ejecutiva y el resto del 
Comando Superior y. por otro lado, 
frente a la escasa fuerza que parece 
tener el Consejo Superior, al juatida- 
lismo sólo le resta el sindicalismo 
como factor de poder.

4
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Madrid, 28 de mayo de 1984

Excmo. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno 
PALACIO DE LA MONCLOA

Querido Presidente:

Te adjunto la nota informativa que ha elaborado la Sub- 
dirección de Asuntos Internacionales del Ministerio en 
relación al papel que juega nuestra Agregadurla Laboral 
en Argentina.

Como podrás ver, tanto el Agregado Laboral como Armando 
Caro -contratado por la Agregadurla- juegan un papel que 
excede al normalmente desempeñado por los representantes 
exteriores de nuestro Ministerio. Incluso, en el caso de 
Armando Caro, existe la incógnita de los posibles compro 
misos que haya podido establecer con el Presidente Alfo- 
sln.

Con objeto de no extralimitar nuestras funciones, me gus 
tarla conocer tu opinión sobre este tema.

Recibe un fuerte abrazo,

te
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N O T A  IN F O R M A T IV A  PARA EL E X C M O . SR. M IN IS T R O

A sun to : N iv e l de im p lic a c ió n  de nuestro M in is te r io  en la 

e v o lu c ió n  p o l í t ic o  s in d ica l a rg e n tin a .

En re la c ió n  con la p róx im a v is ita  de l P residente  A lfo n s ín ,  p re v is ib le 

m ente  acom pañado por responsables d e l M in is te r io  de T ra b a jo  y Seguridad So—  

c ia l  a rg e n tin o , co n v ie n e  te n e r en cuenta  la s itu a c ió n  de nuestra re la c ió n , con

cre ta m en te  en los s ig u ie n te s  hechos:

1 2 . -  El A g reg a d o  L a b o ra l, m il ita n te  d e l PSOE, e s tud ió  la ca rre ra  de -  

d e re ch o  en la  U n ive rs id ad  de La P la ta  (Buenos A ire s ) ,  p a rt ic ip a n d o  a c tiv a m e n te  

en la lu ch a  p o l í t ic a  con los ra d ica le s  en a qu e l p e río d o . Esta s itu a c ió n  le  ha pro 

p o rc io n a d o  unos m a g n ífico s  co n ta c to s  personales y p o lít ic o s  con buena p a rte  de 

los responsables p o lít ic o s  ra d ica le s  a c tu a le s , s iendo c o n o c id a  esta c o rd ia l re ía  -  

c ió n  de ca m a ra d e ría .

2 2 . -  En la  A g re g a d u ría  Labora l tra b a ja , com o c o n tra ta d o , A rm ando Ca 

ro , c iu d a d a n o  a rg e n tin o  que desempeñó un b r il la n te  pape l en U G T , h i jo  de un -  

Senador peron is ta  c o n o c id o  y  sobrino  de un G e n e ra l. Su v a lía  personal es re c o 

n o c id a  p or los ra d ica le s .

La cartas de p rese n ta c ió n  a l Presidente A lfo n s ín  re m itida s  por e l Presi -  

den te  G o n z á le z  y  por N ic o lá s  R edondo, cuyos te x to s  se desconocen , m o tiv a ro n  

la o fe rta  de que A rm ando  C aro  pasase, com o asesor en e l á rea de la c o n c e rta -  -  

c ió n  s o c ia l,  b ie n  a  la P residencia  b ie n  a l M in is te r io  de T ra b a jo , c irc u n s ta n c ia  -  

ésta que e l Profesor D im ase, Asesor personal de l Presidente A lfo n s ín ,  me r a t i f ic ó  

en la  e n tre v is ta  m antenida  con é l e l pasado mes de A b r i l ,  en presencia  de A rm an 

do C aro .

./•
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3 2 . -  Está p rev is ta  la  c e le b ra c ió n  de un Sem inario  sobre C o n ce rta c ió n  So

c ia l en Buenos A ire s  para e x p lic a r  nuestra e x p e r ie n c ia , los Pactos de la M o n c lo a  y 

m om ento a c tu a l,  con p a r t ic ip a c ió n  española t r ip a r t i ta  de a lto  n iv e l y  una sesión a 

d e sa rro lla r p o r responsables a rg e n tin o s . Este a c to  se d e s a rro lla rá , sa lvo  im p re v is—  

to s ,a  fin a le s  de l mes de J u l io  y tendrá  su Sede en la  U n ive rs id ad  de Buenos A ire s , 

preveyéndose una gran repercusión  del m ism o.

4 2 . -  Hay un A cu e rd o  de C oo p e rac ión  S o c io -L a b o ra l p en d ie n te  de a u to ri 

z a c ió n  d e l C onse jo  de M in is tro s  y  las C ortes G e n e ra les  que re su lta ría  deseable  se 

firm ase dura n te  la  v is ita  d e l Presidente A lfo n s ín  y  en cuya  e je c u c ió n  la  c o n c e rta 

c ió n  so c ia l f ig u ra  com o in te ré s  p r io r ita r io  por p arte  a rg e n tin a .

La c u a tro  c ircu n s ta n c ia s  señaladas, a mi c r i t e r io ,  c o n fig u ra n  un p a n o ra 

ma cuya  in te rp re ta c ió n , e spe c ia lm en te  p o r sectores a jenos ta n to  a l G o b ie rn o  y  a l 

PSOE de España com o a los ra d ica le s  en A rg e n t in a , sería c la ra m e nte  de un a l to  n i 

ve l de im p lic a c ió n  de España en e l proceso p o l í t ic o  a rg e n tin o  y de un asesora—  

m ie n to  d e c id id o  en d ic h o  á re a .

Especia lm ente  la s itu a c ió n  de A rm ando  C aro  com o a rg e n tin o  de o rig e n  pe 

ronista  prestando,desde la A g re g a d u ría  Labora l de la  Embajada de España, asesora- 

m ie n to  en e l á rea s in d ic a l,  entraña  c ie rta m e n te  riesgos por su a t ip ic id a d .

C on v ien e  co ns id era r la  s itu a c ió n  de la C G T a rg e n tin a , la fa lta  de apo yo  

s in d ic a l que tie n e  e l G o b ie rn o  r a d ic a l,  la co n v e n ie n c ia  para los ra d ica le s  de una 

fue rza  s in d ic a l p róx im a  a e llo s  que jugase un pape l p a re c id o  a l de la U G T en Es -  

p añ a , e tc .  En ese c o n te x to , e l asesoram iento a todas luces va lio so  de A rm ando  Ca 

ro , p ero  re a liz a d o , se in s is te , como co n tra ta d o  de la Embajada E spañola, re a firm a  

la im pres ión  de una o p e ra c ió n  o de una fu e rte  apuesta por p a rte  española a un p ro -
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ceso de ca m b io  s in d ic a l en la q u e , si la o perac ión  resultase fa l l id a ,  pod rían  in  -  

cu lp a rno s,o tra s  fuerzas o in c lu so  los ra d ic a le s , de subm arinism o, m a n ip u la c ió n , -  

e tc .

Por lo  expu e sto , considero :

a) Q u e  este riesgo debe ser ponderado p or V .E . co n o c ie n d o  si hay una 

o pe ra c ió n  p o l í t ic a  de envergadura  d e lib e ra d a  ó si una serie de c o in c id e n c ia s  —  

(h is to r ia  personal de l A g re g a d o  L a b o ra l, deseo de regreso e con ó m ico  g a ra n tiz a  -  

do de A rm ando  C aro  a A rg e n tin a ) sin o tra  p re te rin te n c io n a lid a d  pod rían  hacer -  

q u e , desde fu e ra , se in te rp re ta se  la s itu a c ió n  com o se ha expuesto .

b) Q u e  no se re d u c ir ía  la  co la b o ra c ió n  con los ra d ica le s  y  s í c la r i f ic a  -  

r ía  la  s itu a c ió n  e l que A rm ando  C aro  pasase a o cup a r un puesto r e tr ib u id o  de —  

" s ta f"  en la a c tu a l A d m in is tra c ió n  a rg e n tin a  y  desde a l l í  prestase su co la b o ra —  

c lo n  a l G o b ie rn o , con todos los apoyos té c n ic o s , d o cu m e n ta le s , persona les, que 

se le  p u d ie ra n  p re s ta r, pero,se in s is te ,d ep e n d ien d o  de la A d m in is tra c ió n  a rg e n ti -  

n a . P odría  ser fa c t ib le ,  para no p e r ju d ic a r le  e con ó m ica m e nte , que com o asesor ex 

te m o  de la  Em bajada en temas ju r íd ic o s  a rg e n tin o s , pud ie ra  p e rc ib ir  una co m p e n 

sación económ ica  p or m in u ta .

Expuestos en sus líneas genera les estos hechos a l A g reg a d o  Labora l en mi 

re c ie n te  v ia je  a A rg e n t in a , este a le g ó  que a l no co no ce r e l te x to  de la c a rta  de l 

Presidente G o n z á le z , no podíam os lle g a r  a conclus iones por cu a n to  ca b ía  que es

ta o p e ra c ió n  estuviese  p rev is ta  por A lfo n s ín  y  e l P residente  G o n z á le z .

C onsidero  que esta s itu a c ió n  e in te rp re ta c ió n  debe ser va lo ra d a  por V .E .  

con la  in fo rm a c ió n  co m p le m en ta ria  que estim e p e rt in e n te .

M a d r id , 25 de M a y o  de 1 984 

EL SUBDIRECTOR G E N E R A L ,

H s  ¡L

F d o .: J o s é ,A n to n io  Z a p a te ro  Ranz.



N O TA INTERIOR

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DE: Director del Gabinete de la Presi- A PRESIDENTEdencia del Gobierno.

su referencia FECHA: 3 1 - 7 - 8 4 n/referencia

A S U N T O

Atendiendo tu solicitud cursada a través de tu Secretaría 

con fecha 18 de Junio en ia que me remitías carta del Ministro de 
Trabajo sobre la Agregadurla Laboral en Argentina y solicitabas - 
proyecto de respuesta, adjunto te envío Nota Interior y fotocopia 
del recorte de Prensa publicado en el diario “La Nación" que el -



ASUNTO: C a rt a del M i n i s t r o  de Tr abajo, en r e l a c i ó n  con la e n t r e v i s t a  del V i c e p r e s i d e n t e  del Go bierno
con el S e c r e t a r i o  General de CC.OO.

Fecha entrada: 3-2-84 

F e ch a contes ta ci ón :

Fundación 
Felipe González



Madrid, 3 de febrero de 1984

Excmo. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno 
Palacio de la Moncloa 
M A D R I D

Querido Presidente:

Recibí el pasado día 30 de enero tu carta y el informe sobre 
la conveniencia de una entrevista del Vicepresidente con el 
Secretario General de CC.OO.

Pienso que en estos momentos, casi un mes después de la redac
ción del informe sobre el que me pides opinión, no tiene sen
tido una entrevista de este tipo, que difícilmente quedaría 
fuera de comentarios de prensa, interpretándose como un acer
camiento a CC.OO a la vista de las tensiones Gobierno-UGT.

Parece que Sartorius tiene intención de llamarme en los pró
ximos días para analizar la situación. Si te parece, doy 
ese primer paso para explorar el terreno y, a la vista de la 
valoración que resulte, se podría dar una entrevista del Se
cretario General de CC.OO con el Vicepresidente.

Estoy en París, en una reunión de la OCDE, hasta el jueves 9 
por la mañana. Seguiré muy de cerca, en todo caso, lo que 
vaya sucediendo en los temas de Sagunto y Aceriales.

Recibe un fuerte abrazo,



ASUNTO: C a rt a al M i n i s t r o  de trabajo, en r e la ci ón con los C o n s e j o s  G e n e r a l e s  de Entida
de la Se g u r i d a d  Social.

G e st or as

F echa e n t r a d a :

F e ch a co nt e s t a c i ó n :  5 - 12 -8 3

Fundación 
Felipe González



Madrid, 5 de di c i e m b r e  de 1.983

Excmo. Sr. D. José Joaquín Almunia 
M i n i s t r o  de T r ab aj o y S e g u r i d a d  Social 
MADRID

Q u er id o Ministro:

En co n s o n a n c i a  con el o b j e t i v o  de r e f o r 
z a mi en to y apoyo al papel que re p r e s e n t a n  los Consejos 
Ge n e r a l e s  de las En tidades G e st or as de la S e g u r i d a d  S o 
cial y del Empleo, y a p r o v e c h a n d o  la op o r t u n i d a d  que 
o f re ce el cupo de r e p r e s e n t a n t e s  p r ev is to s para la 
A d m i n i s t r a c i ó n  en los r e fe ri do s Consejos, hemos c o n s i 
d e ra do la c o n v e n i e n c i a  de in tegrar en los mismos a a l 
gún re pr e s e n t a n t e  de los ó r ga no s de a s e s o r a m i e n t o  del 
G a bi ne te de la Presidencia. Tal i n te gr ac ió n reportará, 
sin duda, e v id en te s b e ne fi ci os para las funciones de 
e s tu di o y se g u i m i e n t o  que tiene a s ig na da s dicho G a b i 
nete.

A tal e f ec to ruego co n s i d e r e s  la d e s i g n a 
ción de las pe rsonas que se indican para los or ga ni sm os 
que se me n c i o n a n  a continuación:

D. ALBERTO RUIZ S E C C H I . -  Di rector del 
D e p a r t a m e n t o  de Asuntos S o c i o 1 a bo ra 1 e s 
del G a bi ne te de la Presidencia; a i n t e 
grar en el C o ns ej o G e ne ra l del In stituto 
Na cional de Empleo (INEMJ. Se sugiere 
para esta d e s i g n a c i ó n  la s u st it uc ió n del 
actual r e p r e s e n t a n t e  del Mi n i s t e r i o  de la 
Presidencia.



G ABIN ETE DE L A  P R E S ID E N C IA  

D E L  GOBIERNO

DEPARTAMENTO ASUNTOS SOCIOL A BO R AL ES

■- 1̂' BORRADOR DE CAI

Excmo. Sr.D. José Joaquín Almunia 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
MADRID

Querido Ministro:
En consonancia con el objetivo de reforzamiento y apoyo al papel 

que representan los Consejos Generales de las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social y del Empleo, y aprovechando la oportuni

dad que ofrece el cupo de representantes previstos para la Admi
nistración en los referidos Consejos, hemos considerado la conve 

niencia de integrar en los mismos a algún representante de los - 
órganos de asesoramiento del Gabinete de la Presidencia. Tal inte 

gración reportará, sin duda, evidentes beneficios para las funcio 

nes de estudio y seguimiento que tiene asignadas dicho Gabinete.

personas que se indican para los organismos que se mencionan a con 

tinuación.

-DON ALBERTO RUIZ SECCHI.- Director del Departamento de Asuntos -

-DON MIGUEL ANGEL DIAZ PEÑA.-Vocal Asesor del Gabinete de la Presi

A tal efecto ruego consideres la designación de las -

Sociolaborales del Gabinete de la Presidencia; a integrar 
en el Consejo General del Instituto Nacional de Empleo - 

(INEM). Se suegiere para esta designación la sustitución 
del actual representante del Ministerio de la Presidencia

dencia; a integrar en el Consejo General del Instituto Na 
cional de la Seguridad Social (INSS). Dejo a tu criterio 
la elección del puesto a sustituir entre los actuales re

presentantes .

P/D.- De no existir objecciones por ese Ministerio, te ruego dic

tes las oportunas instrucciones que conduzcan a las integraciones 

que te comunico de la forma señalada.



DE

¡MO i A  iN . £.%,•

-~¡C ENCÍA DEl GOBIERNO

Director del Gabinete de la Fre- 
!___sidencia del flnhiprnn_____________1

1- 12-83 n/re:erencia

Como continuación a la Nota Informativa n “ 130 de Departamento de 

Asuntos Sociolaborales y siguiendo las instrucciones que me has remi 
tido al respecto, adjunto te remito dos borradores de carta para los 
Ministros de Trabajo y Sanidad, respectivamente.


